
Viernes 14 de julio de 186o. 1

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Múm.
ARTÍCULO DE OFICIO.

Núm. 844,
CAPITANIA GENERAL

DE LAS ISLAS BALEARES.

E. M.—Sección 2.a—Nuin 6í.

Orden general del i 2 de julio de 186o en 
Palma de Mallorca.

El Escmo. Sr. Ministro de la Guerra en 
Io del actual comunica al Es< mo. Sr. Ca
pitán general, de este distrito la Real or
den siguiente:

«Escmo. Sr.=La Reina (Q. D. G.) ha 
tenido á bien mandar en cumplimiento de 
la ley de 26 de Junio del año próximo pa
sado y siguiendo el precedente establecido 
en los presupuestos del Estado y de con- 
lormidad con lo dispuesto por el Ministro 
de Hacienda en Real orden de 19 de Ju
nio último, que desde principio del año ' 
económico de 1863 á 1866 se emplee el 
escudo como unidad monetaria en todas 
las dependencias de este ministerio, apre
ciándose y espresándose por milésimas las 
fracciones de él. De Real orden lo digo á 
V. E. para su noticia y cumplimiento.»

Lo que de orden de S. E. se hace sa
ber en la general de este día para su de
bido cumplimiento. — El Coronel gefe de 
E. M.=Félix Fernandez Cavada.

Xüm. 845.
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

d e h a c ie n d a  pú b l ic a  d e l a  pr o v in c a  
de las Baleares.

Circular.—La Direccioñ general de con- 

tribueiones me dice coo fecha 30 de Junio 
lo que sigue:

Ha llamado la atención de esta Direc
ción general la poca uniformidad con que 
se redactan los estados de los espedientes 
de partidas fallidas correspondientes á la 
Contribución Territorial, y las listas ó re
laciones de los contribuyentes que aque
llas comprenden, publicadas por las Admi
nistraciones de Hacienda pública en los 
Boletines oficiales de sus respectivas pro
vincias; también ha observado que en la 
Instrucción de los referidos espedientes no 
se cumplen por algunas administraciones 
las disposiciones contenidas en la Instruc
ción de 20 de Diciembre de 1847, y Rea
les órdenes de Io de Julio de 1856, y 17 
de Setiembre d? 1838, porque resulta de 
aquellos Io que se han declarado y apro
bado como partidas fallidas, cuotas impues
tas sobre fincas rústicas por la sola razón 
de haberlas abandonado sus dueños, y un 
número excesivo por duplicado; y 2n que 
en el semestre vencido en 31 de Diciembre 

tribuyentes por dicho concepto en 3 ó mas 
años consecutivos, y que en las cuentas de 
Rentas públicas vengan figurando por tan
to tiempo valores irrealizables; y teniendo 
presente por último la necesidad de regu
larizar dicho servicio en consonancia con 
las instrucciones que hoy rigen, la Direc
ción de mi cargo ha acordado dictar las 
disposiciones siguientes:

Ia. Las Administraciones principales de 
Hacienda pública no admitirán espediente 
alguno de partidas fallidas por la Contribu
ción territorial, después de trascurrido el 
mes prefijado para su presentación por la 

' disposición 2a de la Real orden de 1° de 
Julio de 1856.

2R. Los espedientes presentados en los 
meses de Julio y Enero serán examinados 
por las Administraciones inmediatamente 

i después, con el objeto de que puedan pa- 
j sarlos á los Gobernadores antes de los me- 
1 ses de Setiembre y Marzo para la resolu- । cion de aquella autoridad según lo díspues- 
¡ to por la Real orden de 17 de Setiembre 
! de 1858 y circular de 22 de Julio de 
i 1859.
¡ 3a. Las Administraciones no propon-
| drán la admisión de ninguna partida fa- 
’ llida de las que se determinan en el ar

tículo 17 de la instrucción de 20 de D¡-
¡ cíembre de 1847 puesto que de eslas.de- , 
' bensei responsables mancomunadameote los 
' individuos que ejecutaron el repartimiento.
j 4a. De toda contravención á las ante
! riores disposiciones será responsable perso- 

nalmentc el Administrador y oficial in-
i tcrvenlor, la cual le seta exigida indefec

tiblemente.
5*. Las Administraciones de Hacienda 

pública harán insertar en el Boletín oficial 
de la provincia las relaciones de los contri
buyentes, arregladas al modelo que se 
acompaña con el núm. Io tan luego como 
los espedientes de su referencia hayan sido

último se han aprobado espedientes, cuyas 
cuotas dadas de baja corresponden hasta 
por la Contribución de 1855 con la cir
cunstancia especial de que en 3 y mas años 
consecutivos vengan figurando como falli
dos unos mismos contribuyentes. En su 
vista, y considerando que en el impuesto 
Territorial no deben resultar mas partidas 
fallidas que las consignadas en el art. Io 
de la referida Instrucción de 20 de Diciem
bre de 1847, previos los requisitos preve
nidos en los artículos del II al 17 ambos 
inclusive de la misma: Considerando que los 
espedientes de esta clase deben ultimarse 
por las oficinas de provincia dentro del se
mestre siguiente á aquel por el que se pro- 
dncen, según implicitamente se deduce de 
las disposiciones 2’ y V de la Real orden 
de Io de Julio de 1856; con lo que se 
evitara la repetición de unos mismos con

aprobados por el Sr. Gobernador.
6a. En los meses de Marzo y Setiem

bre remitirán las Administraciones á este 
centro directivo el Estado que previene la 
disposición 7* de la Real urden de Io de 
Julio de 1856 con sujeción al modelo nú
mero 2°, acompañando dos ejemplares del 
Boletín oficial de que se deja hecho mérito 
como justificativos de aquel.

Lo que dice á Y. S. la Dirección gene-r 
ral de mi cargo para su inteligencia y exac
to cumplimiento, encargándole al propio 
tiempo, que procure con la brevedad po
sible la inserción de la anterior orden, en 
el Boletín oficial de esa provincia para co
nocimiento de los Ayuntamientos y con
tribuyentes a quienes en su dia pueda in
teresar.

Dios guarde á V. S. machos años. Pal
ma 11 de Julio de 1 865. —Pedro Amador 
Cantero.

Y la traslado á los Ayuntamientos para 
que, la tengan presente y lo hagan público 
con la solemnidad de costumbre.

Núm. 846.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Palma.

' DOY MIGUEL ESTAFE Y SABATFR 
Alcalde Conslitucional de la M.
1. N. y L. ciudad de Palma, ca
pital de la provincia de las Ba
leares.
La importancia que de algún ti'-mpo á 

esta parte se ha dado al ramo de poli' ia 
urbana, descuidado en eslremo en esta ca
pital, y la favorable acogida con que son 
recibidos del público los proyectos que 
tienden á mejorar este interesante servicio 
de la Administración municipal, ban deci-
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dido á este Ayuntamiento á ocuparse da 
la reforma de las fábricas de alfarería, ye- 
Sf-ría y demas análogas, establecidas dentro 
de esta ciudad.

El antiquísimo y mal entendido sistema 
jue en el dia rige en la construcción de 
estas fábricas, autorizado solamente por 
una tradicional costumbre, no puede se
guir observándose en una capital culta. 
Son continuas las quejas que vi-ru n pro
duciendo estos vecinos contra la existen
cia de tales fábricas por considerarlas con
trarias á los adelantos de la época. Las 
densas columnas de humo que de ellas sin 
limitación alguna, se derraman por toda 
la población, producen una multitud de 
daños y perjuicios que la autoridad debe 
evitar. Esas grandes masas de humo en
negrecen las fachadas de los édificios, de
terioran las ropas y los muebles, roban 
la pureza al aire, hacen desmerecer en 
valor las fincas contiguas á dichas fábri
cas, privan á menudo a los vecinos el 
tránsito por algunos paseos públicos en 
particular por el de la muralla; y su mala 
construcción constituye por último una 
causa perenne de alarma y un peligro 
constante de incendio para todoslos vecinos, 
comprometiendo la seguridad y reposo de 
un sin número de personas.

Con el fin pues de atenuar en lo posi
ble estos males que el público sufre, sin 
desatender ni lastimar la industria que en 
tales fábricas se ejerce: teniendo presente 
lo que sobre el particular disponen la ley 
10. título 19, libro 3.° de la Novísima Re
copilación, y las Reales órdenes de 11 de 
abril de 1860 y 19 de junio de 1861, de 
conformidad con el parecer del Ayunta
miento y previa la autorización del Ilustre 
Sr. Gobernador de esta provincia m vista 
del dictamen emitido por el Consejo, he 
acordado lo siguiente:

1 .° Se recuerda la prohibición existente 
de establecer y rehabilitar ninguna alfarería, 
yesería, tenería, fábrica de aguardiente y 
de vidrio, y de cualquiera otra clase mo
vida por vapor, dentro de esta capital ni 
sus inmediaciones, sin previo permiso de 
la autoridad, conforme á las disposiciones 
que rigen en la materia.

2 .° Dentro el plazo de un mes, con
tadero desde la presente fecha, todos los 
propietarios do fábricas ó establecimientos 
nombrados en la disposición anterior, me 
pasarán por duplicado una declaración fir
mada que contenga-el nombre del dueño, 
clase de la industria que se ejerza en su 
finca y época de su eslablecimi mío, man
zana y número de casa y calle en donde 
radica. De estos documentos quedará uno 
en la Secretaría y otro se devolverá al 
interesado visado por esta Alcaldía para 
que pueda presentarlo cuando convenga y 
sin que este documento le dé mas derecho 
legal para la estabilidad de la fábrica del 
que tenia antes de esta disposición.

Todos los dueños de fábricas que pa
sado dicho término no hubiesen cumpli
do con esta disposición quedarán incur
sos á lo que haya lugar en derecho.

3 .° Los dueños de alfarerías, yeserías 
y demas análogas, en el dia existentes, 
dentro del improrogable término de seis 
meses, contados desde la publicación del 
presente bando, deberán construir chime
neas sobre los hornos, de la forma y di
mensiones marcadas en el modelo que se 
halla de manifiesto en la Secretaria de es
te Ayuntamiento. ■

4 .u Si en razón de circunstancias par
ticulares de alguna de dichas fábricas, no 
fuere posible sujetar estrictamente su chi
menea á las medidas marcadas en dicho 
modelo, esta Alcaldía prescribiiá el modo 
como deba hacerse, sin variar pero en 
ningún caso su altura con respecto á los 
edificios inmediatos.'

5 .° Con motivo de la construcción de 
las chimeneas no se permitirá en manera 
alguna que se practiquen en aquellas fá
bricas obras de refuerzo ó consolidación; 
á cuyo efecto los propietarios, antes de 
proceder á ninguna obra en ellas, debe
rán solicitar de la Alcaldía el competente 
permiso, la que, prévios los informes que 
juzgue convenientes, lo concederá ó de
negará según las circunstancias.

6 .° Todas las yeserías, alfarerías y de
mas fábricas análogas, que pasado el tér
mino prefijado en la disposición tercera, 
no tuviesen construida la chimenea con 
las condiciones prescritas en el presente 
bando, é impuestas en el permiso conce
dido, quedarán de hecho prohibidas, ve
dado en ellas toda fabricación ó industria 
de las contenidas en la disposición prime
ra y mandadas cerrar como fraudulentas.

7 .° Los dueños de yeserías, alfarerías 
y demas análogas á quienes no se les con
ceda el permiso de que trata la disposi
ción quinta, ó no quieran sujetarse á las 
prescripciones que se les imponga en la 
licencia, podrán solicitar para establecer
las fuera de poblado, en puntos conve
nientemente aislados de toda habitación, 
carretera ó camino público.

8 .° Para la concesión de estos permi
sos se atenderá á la localidad ó espacio 
en que se pretenda establecer Ja fábrica, 
imponiéndose al dueño del nuevo estable
cimiento las condiciones que se conside
ren convenientes para evitar todo peligro 
ó incomodidad á los vecinos.

9 .° Las infracciones cometidas contra 
las disposiciones del presente bando serán 
penadas con la demolición de las obras 
ejecutadas, resarcimiento del daño come
tido y con la imposición de la multa á 
que haya lugar por inobediencia manifies
ta á la autoridad.

Me persuado que los fabricantes é in
dustriales á quienes interesa el presente 
bando, no se opondrán á la realización de 
una mejora pública tanto tiempo há re
clamada por este vecindario; pero, si des
graciadamente hubiere alguno que desa
tendiera su puntual cumplimiento, me ve
ría en el sensible caso de proceder contra 
la infracción con todo el rigor que mar
ca la disposición preinserta. Palma 13 de 
julio de 1865.—Miguel Eslade y Sabaler.

Núm. 847.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de San se lias.

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles cultivo y ganadería del año eco
nómico de ¡865 á 1866, estará de mani
fiesto au la secretaría del Ayuntamiento 
por espacio de ocho dias, á contar desde 
el dia 12 al 20 del actual á los efectos 
de reclamación. Sansellas 10 de Julio de 
1865, — Jaime Pons, Alcalde. — P. A. del 
A.— Mateo Oüver, secretario.

Núm. 818.
COMANDANCIA MILITAR DE MARI

NA DEL TERCIO Y PROVINCIA
DE MALLORCA.

El Capitán General del Departamento 
de Marina de Cartagena, Presidente de su 
Junta Económica etc., etc.—Hace saber: 
Que en virtud de Real orden de 22 de Ju
nio último se saca á pública subasta el su
ministro de carbón de piedra para las aten
ciones de la Marina en este Departamento, 
bajo el pliego de condiciones, modelo de 
proposición y nota, inserto en la Gaceta 
de Madrid de 3 del actual, con observan- 

1 cid ademas á lo preceptuado en las reglas 
de generalidad aprobadas por otra real or
den de 27 de Abril de 1862, lodo lo cua| 
existe de manifiesto en la Secretaría de es
ta Capitanía Genera!. Y para el remate 
que tendrá lugar ante la Junta Consultiva 
de la Armada en la Corte y la Económica 
de este dicho Departamento está señalado 
el dia 2 de Agosto próximo á la una de su 
tarde á coya hora deberá principiar el ac
to. Cartagena 6 de Julio de 1865. —An
tonio Estrada.=Por mandado de S. E.= 
José María de Tapia.=Es copia.—Ciría
co Múller.

Núm. 849.
El Capitán General del Departamento 

de Marina de Cartagena, Presidente de su 
Junta Económica etc.. elc. = llace saber: 
Que en virtud de Real orden de 29 de 
Junio último se saca á publica subasta el 
acopio de 3.190 metros cúbicos de pino 
rojo del Norte de Europa y 1.000 de pino 
blanco de la misma procedencia para los 
Arsenales de los Departamentos de Ferrol 
y este de Cartagena que figuran en el 2.°, 
3.°, 5.° y 6.° lotes de los seis comprendi
dos en el pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta de Madrid de 13 de Mayo 
último bajo el cual tiene logar dicha su
basta observándose en lo demas lo precep
tuado en las reglas de generalidad aproba
das por otra Real orden de 27 de Abril 
de 1862 todo lo cual existe de manifiesto 
en la Secretaría de esta Capitanía Gene
ral. Y para el remate que ha de celebrarse 
simultáneamente ante la Junta Consultiva 
de la Armada en la Corle y las Económi
cas de los dos mencionados departamen
tos está señalado el dia 24 del actual á la 
una de su tarde á cuya hora deberá prin
cipiar el acto. Cartagena 6 de Julio de 
1865."Antonio E'trada.=Por mandado 
de S. .E.=5jo?é María de Tapia.=Es co
pia.==Ciríaco Múller.

Núm. 850.
El Capitán General del Departamento 

de Marina de Cartagena, Presidente de su

Junta Económica etc., etc.—Hace saber: 
Que en cumplimiento á lo mandado en 
Real orden de 3 del actual, se saca nueva
mente á pública licitación el suministro de 
los utensilios de Capilla que se conceptúan 
necesarios en este Arsenal durante el año 
económico de 1865 á 1866 bajo el pliego 
de condiciones especiales formado al inten
to que con la relación de dichos utensilios 
y modelo de proposición, se inserta en la 
Gacela de Madrid de 31 de Mayo de este 
año, y con estricta observancia en lo de
mas á lo preceptuado en las reglas de ge
neralidad aprobadas por otra Real orden 
de 27 de Abril de 1862, todo lo cual exis
te de manifiesto en la Seciciaría de esla 
Capitanía General. Y para el remate que 
ha de tener lugar ante la Junta Econó
mica de este referido Departamento está 
señalado el dia 2 de Agosto próximo á las 
doce de su mañana á cuy a hora deberá 
principiar el acto. Cartagena 7 de Julio 
de 1 865.=Arilooio Estrada.=Por man
dado de S. E.=José María de Tapia. 
— Es copia. = Ciríaco Múller.

Núm. 851.
INTENDENCIA MILITAR DE LAS ISLAS 

Baleares.

Ammcio.

I Debiendo precederse á Contratar la ad
quisición de 56.051 kilogramos ó sean 
4.873 arrobas castellanas de paja para el 
relleno de jergones y cabezales del servi
cio de utensilios de las tropas existentes en 
las plazas de Mahon élbiza, esto es: 53980 
kilogramos equivalentes á 4.693 arrobas 
para la factoría del primero de dichos pun
tos y 2.071 kilogramos ó sean 180 arro
bas para la del segundo, se convoca por el 
presente á una pública licitación que se ce
lebrará simultáneamente en esta Intenden
cia y las Comisarías de guerra inspeccio
nes de utensilios de los referidos pontos el 
dia 24 del corriente mes á la una oe la 
tarde, con sujeción al pliego de condicio
nes que con el de precios límites y mode
lo de proposición se hallará de manifiesto 
en cada una de dichas dependencias.

Las proposiciones deberán formularse 
con estricta sujeción a! modelo citado, de
biendo acompañarlas el documento de ga
rantía que acredito haber hecho el depó
sito correspondiente al 8 por ciento del to
tal valor de la puja a que se refieran cal
culado por el precio límite.

Dichas proposiciones serán admitidas 
desde media hora antes de dar principio ó 
la subasta. Palma 11 de Julio de 1865.— 
Manuel Bonafós.==EI secretario, Francis- 
Moreno.
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Núm. 8S2.
D. Ciríaco Peres de Lamba juez de pri

mera insláncia del distrito de la Catedral.

Por el presente odíelo se saca á pública 
subasta por término de ocho dias una es
copeta de un canon usada con algunos 
efectos para caza embargado á Miguel Roig 
y Canavas én la sumaria instruida por este 
Juzgado sobre lesiones inferidas a Gabriel 
MaHoreíl quedando señalado para su re
mate el día diez y nueve de los corrientes 
á las doce de su mañana en los estrados 
del. Juzgado. Palma diez julio de mil ocho
cientos sesenta y cinco.—Ciríaco Perez de 
Larriba.—Por su mandado=José Arbós y 
Rubí.

Núm. 853.
I). Francisco de Madrid Dávila, Juez de 

primera instancia del distrito de la Lon
ja de esta ciudad.

Por disposición de este Juzgado y á 
instancia de D. Gabriel Serra se saca á 
pública subasta una casa mesón llamada 
El hostal del Esleí que se compone de i 
boliga, cuadras, entresuelo y altos, sita 
en esta ciudad parroquia de Santa Eulalia 
calle de la Estrella manzana setenta y ocho 
moderna y setenta y seis antigua número 
cuarenta y siete, confina por la derecha 
entrando con casa botiga y altos de los 
herederos de Bárbara Mestre, por la iz
quierda con dicha calle de la Estrella y 
por la espalda con casas botiga y altos de 
Baltazar Forteza; esta finca se halla afec
ta al censo de veinte y cuatro libras el 
día veinte y dos de febrero de cada año á 
la manda pia del conde de Santa María de 
Formiguera, redimible al tres por ciento 
cuyo censo se pagaba á los aniversarios 
de la Santa Iglesia. La casa que se vende 
es propia de Pedro Ramis y queda justi
preciada bajado el capital de dicho censo 
en mil cuatrocientas cincuenta libras y 
para su remate queda señalado el dia vein
te y ocho del que rige á las doce de su 
mañana en los estrados de este Juzgado.

El comprador a lemas del precio que 
ofrecerá y por el cual le será rematada 
dicha finca casa, deberá pagar el espresa- 
do censo de veinte y cuatro libras anua
les desde la primera pensión vencedera.

Serán de cargo del mismo comprador 
el pago de lodos los derechos de subasta 
y remate, alodio, hipotecas, salario de es
critura y dernas que adeude este traspaso. 
Dado en Palma á tres julio de 1865.— 
Francisco de Madrid Dávila. -P. S. M.— 
Francisco Ignacio Sastre.

Núm. 854.
Audiencia territorial de Mallorca.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL PARTIDO DE Ma HON.

Formadas las relaciones de los asientos de
fectuosos contenidos en los libros de las es-

tinguidasfcontadurías de hipotecas de este 
partido, con arreglo á lo dispuesto en los 
artículos í° y o° del Real decreto de 30 de 
julio de 1862, se publican á continuación 
para conocimiento de los interesados, si
guiendo el orden de los pueblos á que cor

responden las fincas objeto de dichos 
asientos.

TÉRMINO MUNICIPAL DE ALAYOR.
VILLA DEL MISMO NOMBRE.

FINCAS RÚSTICAS.

Establecimiento de í cercados por Mar
garita Pons y otros, á favor de Francisco 
Pons y Pons, 1 820.

Venta de un cercado por Juan Merca- 
dal y Finí, á favor de Isabel Pons, i 820.

Venta de una viña por José Mora y Vi- 
llalonga, á favor de Lorenzo Carreras, 
1820. ,

Establecimiento de un cercado por José
Sintes y Valgara, á favor de Nicolás Villa- 
loriga y Pons, 1820.

Resigna de un cercado por Nicolás V¡- 
ilalonga v Pons, á favor de José Sintes y 
Valgara/1820.

Retención de un campillo por Magdale
na Cardona v, á favor de Nicolás Orilla, 
1820. "

Donación de un pedazo de viña por Pe
dro Villalonga y Pons, á favor de Juan 
Villalonga y Pons, 1820.

Donación de una viña por Pedro Vinent 
y Pons, á favor de José Vinent y Pons, 
1820.

Venta de una vina, romas y cercado 
por Antonio Vidal, á favor de Pedro Vi- 
llalonga y Pons, <820.

Redención de una viña por Antonio Pi- 
ris v Galmes, á favor de Jaime Cardona, 
1820.

Establecimiento de una viña por Már- 
cos Tremol y Villalonga, á favor de Jaime 
Cardona, 1820.

División de una viña por Sebastian Pons 
y Vinent, á favor de Pedro Pons y Vinent, 
1820.

División de 2 viñas por los mismos, 
1820. .

División de 2 cercados por Pedro Pons 
y Vinent, á favor de Sebastian Pons y Vi
nent, <820.

División de cercados por Sebastian Pons 
v Vinent, á favor de Pedro Pons y Vinent, 
1820.

División de cercados por los mismos, 
1820.

División de una viña y cercado por id., 
1820.

División de una porción de tierra, viña 
y ceicados por id., 1820.

Establecimiento de 2 cercados por Ana 
Guardia y Vidal, á favor de Pedro y Se
bastian Pons, 1820.

Venta de una viña y armas por Gaspar 
Cardona v Borras, á favor de Matías Piris 
y Pons, 1820.

Redención de Mayóla y armas por Isa
bel Lokner, á favor de Sebastian Pons, 
1820.

Venta de un cercado por Juan Pons y 
Gomila, á favor de Sebastian Pons, 1820.

Venta de un cercado por Juan Ponsety 
y Andreu, á favor de Antonio Pons y Go
mila, 1820. ,

Venta de un cercado por Dionisio Pon
sety y Andreu, á favor de Antonio Pons y 
Gomila, 1820.

Establecimiento de 3 cercados por Juan 
Sintes, á favor de Antonio Pons y Gomila, 
1820.

Venta de 2 cercados por los hermanos 
Pelrus, á favor de Antonio Pons y Gomi
la, 1820.

Establecimiento de una viña por los 
hermanos Villalonga y Salom, á favor de 
Miguel Villalonga y Carreras, 1820.

Redención de una viña por Miguel Vi- 
llalonga y Carreras, á favor de los herma
nos Villalonga y Carreras, 1820.

Redención de urw viña por los herma
nos Villalonga y Carreras, á favor de Mi
guel Villalonga y Carreras, i820.

Venta de una viña por Antonio Salom y 
otros, á favor de Miguel Villalonga y Car
reras, 1820.

Venta de 2 cercados por Juana Basiet y 
otros, á favor de Pedro Mascaró y Seguí, 
1820.

Redención de tierras por Francisco Or- 
fila y Pons, á favor de Antonio Orilla y ' 
Pons, 1820.

Establecimiento de una porción de tier- I 
ra por Rafael y Francisco Pons y Carreras, ! 
á favor de Antonio Orilla y Carreras, 
1820.

Redención de cercados por Rafael Pe
lrus y otros, á favor de Aulonio Orilla y 
Carreras, 1820.

Establecimiento de 2 cercados por los 
heimanos Mercadal, á favor de Antonio 
Orfila y Carreras, 1820.

E>tahlecimiento de una porción de tier
ra por Gabriel Squella, á favor de Jaime 
Mu. 1820.

Venta de un cercado por Miguel Pons 
y Coll, á favor de Pedro Mascaró y Seguí, 
1820.

Venta de una viña y cercado por An
gela Sintes, á favor de Constantino Sa- 
lord, 1820.

Venta de 3 cercados por María y Eula
lia Sintcs, á favor de Diego Salurd, 
1820.

Establecimiento de una viña por Tomas 
Riodavets, á favor de Diego Salurd, 1820.

Establecimiento de un cercado por Ca
talina Cardona, á favor de Catalina Orilla, 
1820.

Redención de un cercado por Antonio 
Cardona, á favor de Catalina Orfila, 1820.

Establecimiento de una porción de tier
ra por Isabel Lokner, á favor de Bartolo
mé Cardona y Llopis, 1820.

Establecimiento de una viña y armas 
por Martin Sintes, á favor de Marcos Oli
ves, 1820.

Venia de una viña por Matías Piris y 
Pons, á favor de Marcos Olives, 1820.

Venta de un r.ercado por Nicolás Salom 
y Seguí, á favor de Pedro Seguí y Amet- 
ler, 1820.

Venta de una viña por Juan Moría y 
Ametler, á favor de Francisco Seguí y 
Mercadal, 1820.

Establecimiento de 3 cercados por An
tonio Uguet a favor de Juan Seguí y Vi
dal, 1820.

Venta de una viña y porción de tierra 
por Gaspar Cardona á favor de Juan Se
guí, 1820.

Venta de una viña y cercado por Barto
lomé Fiol y otra, á favor de Juan Seguí, 
1820.

Establecimiento de 2 cercados por To
rnas Sintes, á favor de Juan Seguí, 1820.

Venta de un cercado por Nicolás Salom 
y Seguí, á favor de Juan Seguí, 1820.

Venta de un cercado por Catalina é Isa
bel Fiol y Mir, á favor do Juan Seguí, 
1820.

Establecimiento de una porción de tier
ra por Isabel Lokner, á favor de Antonio 

* Andreu y Pons, 1820.
Establecimiento de una porción de tier

ra por Isabel Lokner, á favor de Juan 
Orfila y Vidal, 1820.

Establecimiento de una porción de tier
ra por Isabel Lokner, á favor de Benito 

1 Pretos y Riudavels, 1820.
¡ Establecimiento de una porción de tier- 
1 ra por Isabel Lokner, á favor de Pablo

Camps y Cánevas, 1820.
Establecimiento de una porción de tier

ra por Isabel Lokner, á favor de Bartolo
mé Gomila y Bagur, 1820.

Establecimiento de una porción de tier
ra por Isabel Lokner, á favor de Pedro 
Fuxá y Buils, 1820.

Establecimiento de una porción de tier
ra por Isabel Lokner, á favor de Pedro 
Villalonga, 1820.

Establecimiento de una porción de tier
ra por Isabel Lokner, á favor de Joan 
Ximenez y Piris, 1820.

Establecimiento de una porción de tier
ra por Isabel Lokner, á favor de José Ti- 
moner y ^ons, 1820.

Establecim.'ento de una porción de tier
ra por Isabel Lokner, á favor de Juan Or- 
fííá y Pons, 1820.

EstablecÚ'íOe^to de una porción de (ier
ra por Isabel LoknbT, ¿ favor de María 
Arnau y otro, 1820.

Establecimiento de una porción de liéí- 
ra por Isabel Lokner, á favor de Antonio 
Mercadal y Sintes, 1820.

Establecimiento de una porción de tier
ra por Isabel Lokner, á favor de Joan Ca- 
sasnovas y Timoner, 1820.

Establecimiento de una porción de tier
ra por Isabel Lokner, á favor de Pedro Al- 
zina y Villalonga, 1820.

Establecimiento de una porción de (ier
ra por Isabel Lokner, á favor de Benito 
Coll y Pons, 1820.

Establecimiento de una porción de tier
ra por Isabel Lokner, á favor de José 
Pons y Juamco, 1820.

Establecimienlo de una porción de tier
ra por Isabel Lokner, á favor de José 
Pons y Juanico, 1820.

Establecimiento de una porción de (ier
ra por Isabel Lokner, á favor de Cristó
bal Timoner y Pons, 1820.

Establecimiento de una porción de tier
ra por Isabel Lokner, á favor de Gabiiel 
Arnau y Pelrus, 1820.

Establecimiento de una porción de (ier
ra por Isabel Lokner, á favor de Sebastian 
Timoner y Juanico, 1820.

Establecimiento de una porción de (ier
ra por babel Lokner, é favor de Juan 
Gomila y Bagur, 1820.

Establecimiento de una porción de tier
ra por Isabel Lokner, á favor de Juan 
Moría y Ametler, 1820.

Establecimiento de una porción de tier
ra por Isabel Lokner, á favor de zX:,Ionio 
Timoner y Pons, 1820.

Establecimiento de una porción de tier
ra por Isabel Lokner, á favor de Juan Vi
llalonga y Salom, 1820.

Establecimiento de una porción de tier
ra por Isabel Lokner, á favor de Juan 
Campo y Alimundo, 1820.

Establecimiento de una porción de tier
ra por Isabel Lokner, á favor de Juan 
Sans y Gomila. 1820. ,

Establecimiento de una porción de tinr- 
ra por Isabel Lokner, á favor de Juan Go
mila y Pons, 1 820. , ,

Redención de cercados por Dionisio 
Ponsety v Andreu, á favor de Miguel Or
illa y Villalonga, 1820.

Redención de cercados por Juan Pon
sety, á favor de Miguel Orilla, 1820.

Redención de cercados por Juan Ponse
ty y Andreu, á favor de Miguel Orfila y 
Villalonga, 1820. , ,

Redención de cercados por Dionisio 
Ponsety, á favor de Miguel Orilla, 1820, 

Redención de cercados por Pedro Pons, 
á favor de Miguel Orilla, 1820.

Venta del censo, tierras y viña por Cris
tóbal Salom y Villalonga, á favor de Ber
nardo Carreras y Gomila, 1820.

Préstamo de una viña y cercado por Lo
renzo Pons y Tudu/y, á favor de Bernar
do Carreras y Gomila, 1820.
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Venta de 2 cercados por Lorenzo Villa- 

longa y Tremol y otra, á favor de José 
Sintes y Valgara, 1820.

Venta de 1 cercado por María Pons y 
Siíiles, á favor de Francisco Orfila y Car
dona, 1820.

'Donación de cercados por Antonio Mas
caré y Seguí, á favor do Antonio Mascaré 
y Riudavels, 1820.

Venta de una porción de tierra por Isa
bel Lpkner^á favor de Miguel Llambías y 
Pons, 1820.

Venta de 2 cercados por Benita Tudury 
v otro, á favor de Miguel Llambías y Pons, 
1820.

Imposición de bienes de Antonio Pons y 
Pons por Antonio Pons y Pons, a favor de 
la cofradía del convento de San Diego, de 
Alayor, 1820.

(Se cpnítnuará.)

I conocimiento de V. E. para su inteligen
cia y efectos oportunos.»

Lo que de la propia Real orden trasla- * 
do á V..... para su iuteligencia, la de los 
Jueces de primera instancia de e<e terri
torio, y demas efectos correspondientes. 
Dios guarde á V... muchos años. San Il
defonso 5 de Julio de 186;>.=Calderon 

-Collantes, Sr. Regente de la Audiencia 
de.....

(Gacela del 10 do julio.)

SUPREMO 
tribunal de justicia.

En la villa y corte de Madrid á 27 de 
Junio de 186o, en los autos que en el Juz-

MINISTE4UO OE GRACIA Y JUSTICIA.

Circular.

Con fecha 18 de Junio último se dice á 
este Ministerio por el de la Gobernación lo 
que sigue:

«Pasado ¡i informe de las Secciones de 
Gobernación y Fomento y Gracia y Justi
cia del Consejo de Estado el espediente re
lativo á la manera de abonar los gastos que 
se originan en las autopsias y enterra- 
mieutus de cadáveres, mandados ejecutar 
de Orden judicial, dichas Secciones han con
sultado lo siguiente:

. wEscmo. Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden de 21 de Noviembre último, 
han examinado estas Secciones el adjunto 
espediente relativo á la manera de abonar 
los gastos que se originan en las autopsias 
y enterramientos, de cadáveres mandados 
ejecutar de orden judicial.

Los pueblos no oslan obligados á anti
cipar dichos gastos, según también opinan 
en igual concepto la Dirección general de 
Berielicencia y la Subsecretaría del Minis
terio del digno cargo de V. E. El servicio 
ñ que se aplican forma parte de la adminis
tración de justicia, y en tal supuesto cor
responden al centro superior en que esta 
radica. Siendo, pues, la obligación de que 
se trata do carácter general, por lo que 
solo al Estado incumbe sufragar los gastos 
á que de origen, y teniendo ademas en 
consideración que en el presupuesto de los 
pueblos no hay partidas á que referir aque
llos, se infiere por todo que los gastos en 
cuestión corresponden al Ministerio de Gra
cia y Justicia.

Para que este prfeda atender á semejan
te carga hay que consignar en el presu
puesto del mismo la partida correspondien
te; pero como quiera que no existe en la 
actualidad, y el cumplimiento del servicio 
mencionado sea de naturaleza urgente, con
viene que mientras que aquello no se ve
rifica, como debe hacerse, se satisfáganlos 
gastos referidos á calidad de reintegro del 
fondo destinado á la manutención de pre
sos pebres que hay en la Depositaría mu
nicipal de cada cabeza de partido judicial.

Resumiendo lo espnesto;
Las Secciones opinan que mientras no 

se incluye en el presupuesto de Gracia y 
Justicia el crédito necesario para atender á 
los gastos á que so refiere la consulta, pue
den Satisfacerse á calidad de reintegro del 
fondo de presos pobres que existe en la 
Depositaría de cada cabeza de partido ju
dicial.

V. E. no obstante acordará con S. M. lo 
mas acertado.»

Y habiéndose dignado S. M. conformar
se con lo que se manifiesta en el preinser- 
4o di'támen, de Real orden lo pongo en 

preparado el recurso de casación para en 
su caso:

Resultando que por auto del dia 28, se 
declaró no haber lugar á lo pretendido en 
el anterior escrito; que de esta providencia 
suplicó el D. Ricardo y se negó también 
la súplica; y que visto luego el pleito, se 
dictó sentencia en 16 de Noviembre con
firmando la apelada:

Y resultando que contra este fallo in
terposo dicho D. Ricardo recurso de casa
ción por no haberse recibido el pleito á 
prueba en la segunda instancia: y por au- । 
to de 3 de Diciembre,de que apeló el mis
mo, se declaró no haber lugar á admitir 
el recurso en atención á qtle no se había 
utilizado el ordinario de súplica contra el 
proveído de 12 de Octubre:

Vistos: siendo Ponente el Ministro don 
Felipe de Urbina;

Considerando que según el art. 872 de 
la ley de Enjuiciamiento civil contra la pro
videncia en que se denegare la prueba so- ; 
lo procede el recurso de casación en su ca
so y lugar:

Considerando que denegada la prueba 
que en la segunda instancia solicitó D. Ri
cardo Rabasa, pidió á la sala que mejora
se su providencia, ó en otro caso que tu
viese por reclamada la subsanacion de la 
falta y por preparado en su caso el recur
so de casación:

Yr considerando que en el de que se tra
ta concurren con dicha reclamación las de
mas circunstancias que determina el artí
culo 1.025 de la espresada ley y que por 
consiguiente procede su admisión;

Fallamos que debemos revocar y revo
camos el auto apelado de 3 de Diciembre 
del año último: admitimos el recurso de 
casación interpuesto por D. Ricardo Ra
basa; y mandamos que, prévio el depósi
to de 2.000 rs., que acreditará haber he
cho en el término de 10 dias, se proceda 
á sustanciar el mismo con arreglo á de
recho.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta del Gobierno é in
sertará en la Colección legislativa, para lo 
cual se pasen las oportunas copias certifi
cadas, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos,"Ramón María de Arrióla. —Mi
guel de Najera Meneos.—Juan María Biec. 
=Felipe de Urbina.=EI Sr. Urra votó 
v no puddo firmar: Ramón María de 
Arrióla.

Puhlicacion:=Leida y publicada fué la 
anterior sentencia por el limo. Sr. D. Fe
lipe de Urbina. Ministro del Tribunal Su
premo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala segunda y de 
Indias el dia de hoy, de <jue certifico como 
Escribano de Camard.

Madrid 27 de Junio de !865.=Grego- 
rio Camilo García.

(Gaceta del 7 de julio.)

gado de primera instancia del distrito de 
Palacio de Barcelona y en la Sala segun
da de la Audiencia de su territorio ha se
guido D. Cayo de Rabasa con su herma
no D. Ricardo sobre pago de maravedís; ’ 
pendientes ante Nos en virtud de apelación 
interpuesta por el D. Ricardo de la pro
videncia que en 3 de Diciembre del arto 
último dictó la referida Sala denegando la 
admisión del recurso de casación entabla
do por el mismo;

Resultando que interpuesta demanda por 
D. Cayo pora que se condenara á su her
mano D. Ricardo de Rabasa á entregarle 
3.000 libras catalanas que le correspon
dían por la quinta parle de la dote y es
ponsalicio de su madre, se confirió trasla— 

i do é este y le evacuó conviniendo en que 
¡ aquel tenia derecho á la legítima mater

na, pero que debia abonarle la quinta par
te de los gastos de la última enfermedad, 
entierro y sufragios hechos por el alma de 
su madre y la mitad de los que se ocasio
naron á ambos en el tiempo que vivieron 
juntos, los cuales había abonado él por com
pleto:

Resultando que recibido el pleito Ó prue
ba, practicó el autor la que estimó conve
nir á su derecho, no habiendo articulado 
ninguna el demandado; y que en 9 de Ene
ro de I 86 i se dictó sentencia condenan
do a D. Ricardo al pago de las 3.000 li- { 
bras catalanas con deducción de la quinta 
parte de 266 libras y 7 dineros que im
portaban los gastos de la última enferme
dad, entierro y sufragios hechos por el al
ma de su madre, y absolviendo al mismo 
tiempo al D. Cayo de la reclamación de
ducida por su hermano sobre pago de lo 
que gastaron miéntras vivieron junios, en 
atención á no haber suministrado prueba 
alguna sobre este particular:

i Resultando que admitida la apelación 
’ que interpuso D. Ricardo, y después de 
i haber presentado ambas portes sus escritos 
’ en la Audiencia y de haber examinado los 
■ autos el Ministro Ponente, pidió el apelan

te que se recibiera el pleito á prueba en 
la segunda instancia:

Resultando que por auto de 12 de Oc
tubre notificado en el 15, se negó esta 

I • . .: pretensión, y en el dia 21 presentó escri- 
I to D. Ricardo pidiendo que la Sala me
; jorase el auto del dia 12 y admitiera la 
i prueba ofrecida, ó en otro caso tuviese por । reclamada la subsanacion de la falta y por .

LEGISLACION

DE AtÜMAMIE™.
comprende

TODAS LAS LEYES, DECRETOS, CIR. 
CULARES, ÓRDENES, REGLAMEN
TOS É INSTRUCCIONES QUE SE HAN 
DADO DESDE LA RADICAL REFOR

MA DE LAS MUNICIPALIDADES
EN 1812 HASTA 1864,

Aumentada con varias otras de interes su
mo para dichas corporaciones, cómo son 
la de gobiernos de las provincias, conta
bilidad provincial y municipal, de san
ción penal por delitos electorales, ensan
che de poblaciones, de orden público^ no
vísima legislación de pósitos, etc., etc., 
con notas y formularios para su mejor 
inteligencia.

PROSPECTO.
La obra que ofrecemos hoy á los muni

cipios, secretarios de ayuntamientos, de
positarios de pósitos y á todos los emplea
dos de la administración así general como 
municipal, es la mas importante de cuan
tas pueden darse á luz.

E-te libro, único en su género, se re
comienda por sí mismo á la sola lectura de 
su título. Entre tanto como se escribe y 
publica, nadie ha pensado hasta ahora en 
recopilar en un lomo todas las leyes y rea
les disposiciones relativas á la organización 
de los ayuntamientos desde su radi<el re
forma en 1812, presentando con órdeo 
cronológico y claro una legislación tan 
útil y necesaria como vacilante é indeter
minada, con el fin de ayudar con ella, en 
el buen desempeño de su cometido á los 
encargados de cuidar de la administración 
local.

Conocidas son de todos las dificultades 
con que á cada paso luchan los alcaldes y 
sus secretarios por no tener coleccionadas 
todas las disposiciones que se han dictado 
en mnteria de legislacróu municipal, v por 
eso no hemos titubeado en acometer esta 
empresa, que creemos sera aceptada lison
jeramente por las clases á quienes la de
dicamos, siquiera sea en gracia de la bue
na intención que nos guia.

El filósofo, el político, el jurisconsulto, 
el hombre de estudio y hasta el simple par
ticular hallarán también en este libro un 
medio práctico de conocer esta legislación, 
para saber sus aplicaciones, los derechos 
que tienen que reclamar y los deberes que 
cumplir respecto de esta materia.

Si á esto se une el que hemos comple
tado nuestro pensamiento con la inserción 
do las leyes de orden público, de gobier
no de las provincias, de sanción penal por 
delitos electorales, de reuniones públicas, 
y con las novísimas disposiciones que rigen 
en la administración de los pósitos y otras 
varias, no se nos tachara de exagerados al 
asegurar que pocos libros se habrán dado 
al público de la importancia y necesidad 
del presente.

En la parte material tampoco deja nada 
que desear: tamaño cómodo, tipo claro, 
escclcnte pape! y una impresión clara, por 
lo mismo que La de ser un libro de cons
tante consulta.

Condiciones de la adquisición.
Esta obra forma un tomo en 4o mayor, 

de 400 páginas á dos columnas, y su pre
cio es 30 rs. vn., en Madrid y provin
cias, franco de porte. Los pedidos se diri
girán á la librería de Guasp, Morey, 6, 
Palma.

PALMA.
Jmph e x t a  d e D. Fe l ipe Gu a s p, 

IMPRESOR REAL.
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